
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210090500 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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Código de verificación: d24ebe5f346268680a37291b1a2e086e115314ded6202d7bc7b4ad9effacf5e7
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210090900 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220009600 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220010700 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220011500 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220011900 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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Código de verificación: 5780b0251327af344004af3b7287338640d9c124a1f082bdac1c8bc208fc8e64

Documento generado en 16/11/2022 08:57:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220014600 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220017000 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210070000 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210075500 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210076100  

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210076800  

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210078400 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210080200 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b1e9d1a9e0e1eb5eec184464b36a0484c8e846a084a3b5c26ef8d56b414a2a5

Documento generado en 16/11/2022 08:57:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

50001400300120200055500 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 065d191df8025b81b0fc12dc10fa0d6c93d587489553b556299b7bdcf7dbe036

Documento generado en 16/11/2022 08:53:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210085500 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220059400 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04752d6b7db9bb956f9371b3b58bb922053e74c89f9ec0d7ee866096712be51e

Documento generado en 16/11/2022 08:57:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220059500 
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Carmen Rita Roys Corzo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56502be97218d729405bf7d6a67d09570f15397c89833338024a3788628b567b

Documento generado en 16/11/2022 08:57:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 080cfb5a2debe0b99e3f58d42b6ea74c8ad22a30183a73b67093acbcc8934acd

Documento generado en 16/11/2022 08:57:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210043800 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210043900 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85fd41062d443efe0d0f77db7df363333514127ad7853dbd2a60359b72e9893b

Documento generado en 16/11/2022 08:53:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210055400 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210057500 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210057700 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210065200 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220060100 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220060900 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220061100 
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Carmen Rita Roys Corzo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220062000 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220062200 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220064000 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220064600 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220066200 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220066400 
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Juez
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210120000 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220009300 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ad825c128de31f894aa06c6ec9dc0dc29b57758d39a76f838a2e26526575ec0

Documento generado en 16/11/2022 08:57:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210101800 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210102200 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120210102400 
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Carmen Rita Roys Corzo
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220069000 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220069400 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

50001400300120220079300 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b475c40ef79eb9f671b66a64ba8d5125b7c6f5097044d17d158ae50696ae79b

Documento generado en 16/11/2022 08:57:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

50001400300120190077800 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaa3589c683f7d849b6460aab8653c2074ea66e15fe941a5116b603307d48532

Documento generado en 16/11/2022 08:50:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 
Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería el momento para seguir adelante con la ejecución del presente proceso, sin embargo, en 
atención a la documental allegada por el apoderado de la parte demandante que da cuenta del 
cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto de fecha 18 de enero de 2022, allegando 
la remisión de la notificación por aviso al demandado Camilo Enrique García Rossi, de conformidad 
con lo ordenado en el artículo 292 del Código General del Proceso y con la constancia emitida por 
la empresa de mensajería en la cual se evidencia que la notificación fue realizada a la dirección 
electrónica: finanproltda@gmail.com, sin embargo, la misma no corresponde a la dirección a la cual 
fue enviada la citación para diligencia de notificación personal toda vez que esta fue remitida a la 
dirección física del demandado: “HACIENDA LA PRIMAVERA CONDOMINIO CAMPESTRE SEGUNDA 
ETAPA casa No. 223 ubicado en el municipio de Villavicencio – Meta” 
 
Por lo anterior, el despacho avizora que la notificación por aviso no cumple con los preceptos 
jurídicos establecidos en el artículo 292 del Código General del Proceso, toda vez que en el inciso 
tercero, se establece que el aviso deberá ser remitido a través de servicio postal autorizado, a la 
misma dirección a la que se haya enviado la comunicación a que se refiere el numeral 3º del artículo 
291.   
 
Así, en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho de contradicción del extremo 
pasivo; el demandante deberá efectuar nuevamente la citación para notificación personal a la 
dirección electrónica o a las otras direcciones físicas relacionadas en la demanda en cumplimiento 
con los preceptos señalados en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de 
conformidad con el artículo 8º de la Ley 1123 de 2022. 
 
De otro lado, en atención a la solicitud de embargo de remanentes de los bienes del demandado 
CAMILO ENRIQUE GARCIA ROSSI, que por cualquier causa llegare a quedar en el proceso 
N°500013103005 2017 00215 00 que adelanta el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Villavicencio; 
no se accede a lo peticionado, como quiera que el mismo ya fue decretado en este asunto en auto 
de 19 de marzo de 2021. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
Jueza 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 000236 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

50001400300120170070500 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
mediante Acuerdo CSJMEA22-211 “Por medio del cual se establece la redistribución de 
procesos en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11975 de julio 28 de 2022 en concordancia con 
el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en la creación del Juzgado 009 Civil 
Municipal de Villavicencio”, remítase el presente asunto en el estado en que se encuentra 
al Juzgado 9º Civil Municipal de este Distrito Judicial. 
 
Ahora bien, de existir depósitos judiciales dentro de este proceso, por secretaría realícese 
la respectiva conversión dejando los mismos a disposición del Juzgado al cual se remite el 
presente asunto. 
 
Por Secretaría líbrense los oficios que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
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